
FORMA A-4 

GO) 'o 
LU (1) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÇIÓÑ 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO  DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIÓNAL 18812018 
ACTOR: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE SONORA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a doce de junio dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasnín Esquivel Mossa, con el estado procesal del expediente citado 
al rubro.. Conste. 

k1   K'M" k   Ciudad de' a ce-deLnio4'os...Q.1il diecinueve. 

Vise el estado procesadel..e.xfednte, ÓQA fctndamento en los artículos 
4, párrfo pEí:nero1,  dejla) LeyZR Irnehtarra7de 	Fpra'c 	1 y  II del Artículo 
1 05' 	 x?canos; 1572  de la Ley 
Orghka 	 Código Federal de 4 	 .4 	.$ 	 'i, 	. 
Procedim ientos1Giviles, die IapIioacionsUplete.ria\e.ntermuos ..: rticulo i de la 
¿oatividad re 	rajjjJ 	 ?ucto'1 	INTERSCJN, 
regulado en el 	 la versi 	digitaliza del 

	

« 	'I(.'J 	 • 	'1 presente acuerdo, asi comoeJpro.veido de diecinueve 'deoctubre de dos 
11 1 	 . 	iu, '" \ 

L 	dIecuochoa los 	 -j an,,a efecto de que 
reaIicerIa diligeneiac€.ue se. ?Qoo..IerçI.., 	1%* 

"\" 

	

. t 	Ir \i 	ti 
Sequieg alJUzgdo Séindoç1é 

# 	 '.,. 
conresidenciaen Hermosillo, notifiqeieporofi. 
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Ari,arhi R'r1hi ihi ..Rrnr'ir .nhi'hi' 
_ 	 ós Municipios de 

eh el Estado de Sonora 

-. iátoraf1Garbó, Divisaderos i' fl 	
f 	/ 	., , 1.1 ral me, Granados, '3uayfta, 	 La Colorada, 

M2'a1 	MQez 	NaQ1hl 	 Pitiquito, Rayón, 
Sahuaripa, San 

kW 
 Flipe\deFJesus,'Sar Ja ; .,.San Miguel' de Horcasitas, San 

Pedro dé ¡a 	 Wuirr, Teah,,Ures, Villa Pesqueiráj' 
Yécora, ella 	rd.o 	 dictado en el 
incidente de §ws9 	d?Wad 	&ñtoversia constitucional 188/2018, 
mediante oficio entrqgad.o e?usresi'. rSiasoficiales, por conducto del actuario, 
levantando la razón & es 	dit lo anterior, en relación con el despacho 
720/2018, del índice de este(JtqiTribunal. 

Se requiere al JLizgado Quinto de Distrito en el Estado de Sonora, con 
residencia en Nogale  notifique por oficio a los Municipios de Alta,r, Atil, 
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os Estados Unidos Mexicanos Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista  por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo n pieza certificada con acuse de recibo En casos urgentes, podrá ordenársé que 

SU`R laotificación 	 1 ! fl( A í )Í 	L\ rJA( ft)\i. .E12\Artlo +5.i dei&LyíOrgánica'deI Poder)Judiciaildeia Fedraciór&Lasdiligencias que deb'n practiba'lse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo 
por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca 
del asunto que las motive. 

Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en 
el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de 
Primera Instancia para asuntos de mayor cuantíadel lugár en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a 
su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
4 Artícuió1 de la Ley Reglamentaria de la Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos. 
A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Benjamín Hill, Caborca, Cucurpe, General Plutarcof Elías Calles,¡  lrhuris, Nogales, 
Puerto Pñasco y Santa: Cruz el acuerdo de diecinuevede octubre de dos mil 
diecinuevp dictado en el incidente de suspensión de 	do de la, controversia 
constitucional 188/2018,1 mediante oficio entregad9, en us resi1encias oficiales, 
por conducto del actuario, levantando la razón crrsbndientE; lo: anterior, en 
relación on el despacho 721/2018, del índice de este Alto TribbnaL 

Serequiere al Juzgado Octavo de Distritó énl eI Estado, d&Sonora, con 
residencia en Ciudad Obregon, notifique por ofició, a los Municipios de Quiriego 
y Rosario el acuerdo de; diecinueve de octubre dé dos nil dieciu.eie dictado en 
el incidente de suspensión derivado de la cóntrovçrsiaóonstitucidnal 188/2018, 
mediante oficio entregado en sus residencias óficjaJe, ,br condLlQtd del actuario, 
levantando la razón correspondiente; lo anterior, en rlación conrel despacho 
722/201 8del índice de este Alto Tribunal. 

Se requiere al Juzgado Noveno de Distrito en 
con résidencia en Agua Prieta, para: que, ala ,breíedad 
las constancias de notificación practicadas a los Munici 
Fronteras y Nacozari Garcia del proveído de dieclnue 
diecinueve dictado en el incidente de suspeñsion dri 
constitucional 188/2018, con motivo deldespachc723/ 
Alto Tribunal; en la inteligencia de que si los sellos S 
correspóndientes son tenues de origen, deberá envíar 
que: se aiente la entrega de los oficios correspoñdiente 

el Estado de Sonora, 
, reení, vía MINTER, 
ios de ipe, Cumpas, 
de octubre de dos mil 

ado dé ¡al controversia 
2018 del líñdicé de éste 
ampadps en los oficios 
na razonactuarial en el 

  

   

Se hace del conocimiento de los uzgaJcs éerales que la diligencia 
encomendada es a efecto de notificar a los Muriiçipiospor oficio entregado en 
sus residencias oficiales por conducto del actuarid, recabando la razon 
correspndiente, por lo que, en su caso, se encuentran. dn posibilidad de soliçitar 
el auxilio de las autoridades competentes a efecto de que el fedatario adscrito 
sea acoi1pañado por elementos de seguridad y sal\aguardar su integridad 
fisica, o bien, solicitar la practica de la diligencia repeciva a un actuario judicial 
adscrito l fuero común. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora 44míh E.qui.vel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez,S9creariá.i.de  la Sección dé Trámite 
de Controversias Constitucionales Y :de Acciones dé: !pconstitcionalidad  de la 
Subsecretarí- 	- 	- -. sos de este AItoTribun.l, que da fe. 
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